
Com¡té Cantonal de Deportes y Recreac¡ón de Pérez Zeledón

Acta N"014-2020

En las instalaciones del Complejo Cultural Alfonso Quesada Hidalgo, ubicado en San lsidro centro de

Pérez Zeledón al ser las dieciocho horas del 03 de agosto del año dos mil veintei presentes el

presidente Johnny Quirós Mora, la vicepresidente Elke Espinoza Gómez, el secretario Juan pablo

Camacho Navarro. Ausentes la tesorera lvlarjorie J ménez l\,4ontero el vocal Wilberth Ureña Bonilla.

El señor presidente presenta la orden día:

1. Comprobac¡ón del quórum.

2. Apertura.

3. Recib¡miento de visitas.

4. lnforme de administración

5. Lectura del acta anterior

6. Correspondencia

7. lnformes

8. I\4ociones

9. Cierre de la sesión.

Artículo 1. Comprobac¡ón del Quórum.

Presentes los miembros: el presidente Johnny Quirós lvlora, la vicepresidenta Elke Espinoza Gómez, y

el secretario Juan Pablo Camacho Navarro.

ArtÍculo 2. Apertura

Se abre la sesión al ser las dieciocho horas en Ia oficina del Comite Cantonal

ArtÍculo 3. Recib¡m¡ento de visitas

No hubo

ArtÍculo 4. Informe de Adm¡n¡stración

MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIóN

Cédula Jurídica N" 3-OO7-071220-35

-i.¿-
¡,1+9;--,es



Com¡té Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón
Acta No014-2020
3 agosto de 2020

sln lsd¡o d¿ El ca.r!r*
03 úe ¡90610 de 30§
oF ¡- r ]s?0§cc

&Í*res

com{e cMhn¿E §$§1§ } *r§a¡dtfi

ta Pen¿ z$€dofi

lflto.ñr ntmhl6tr¡üy§ 08 0e agor¡o l¿ ¡t§

9¡ra §l§mf§on de § Jrfiu oie(üfa der cco§ p¿ , en rÉ6s10€':¡ ¡ u 6axd!,iúo pof uit$e6
6a pñÉ*tt¡ § srh¡n§ d* la ¡lrnb:áif3tón qsa co¿!{ne d¡l§s d¿ ¡cut{do6 p¿ndÉnll6
el€qtr¡dc6, nue§6 ¡§,§róóa rFallJdo§, ere§¡clcñ pre§lpr,*rl&Lr, a§ú{rixrt{ re*uitat.
rar¡§*6 per&{r;É6 } (tr$l l¿T,¡33 Í.inéenleg

I AeJe{ú06 p¿n{lE¡F6 ÉlÉc|i¡ú6.!

¡) §ooft el ¿§Je.do ? $al oFFl?1?s.scc, e§t¡xÍo§ nli*{1orr lo{ 1¡.rrt*6 !8fgre,:t$6 F¡r3
en§rgJr § rre§§ü§l§ ?0?'l, d* ¡awroo ¡ 66 ú¡i06 Et1*!q¿§!§ g§r €!r6*dol {d0É6
ArJs ¿ul§¡ cooolr*ar dg ro.*to de ¡&d§nd¡. ¿i §q l§prd¡n* §i§qr $,r f1figJn
prÉ6upl,ces & sÉa lrrcef s¡ ,10 l'¡y un P¡ñ út trib¡jo Ér$i§üs. E!É É6 nec€§Jxo ptii
tfe¡, g PoA, lout & {¡lü6 fe re¡!:} g p(e6$ue¡l§, sl É&as d¿§6 con $J6to
e§l¡ft¡r:1c6 i¡cl*fiáo 106 ¿jurt*6 qu¿ totai¡fl.

§l En el lrrñ"oa úe Smh§¡riuror OFI.10S?&SaC. §r e1 p!i:§ F¿ r¡¡gc 53üpt so{re 6o8e
e lÍIroaTñ+ úa xtrrádr¡ *a :tlr.J§, pe{o n¡$.t §lmomtn'€ no tq me i¡ colnlxltt¿do nür3
& €6É a¿uflo.

c) Én sl ml§6ro l¡a¡- lG0-t].gCC, er el !41ñi! J ¡igo 6¡bi{ so!¡e el }ro$efi¡ rtl ¡rt
¿csndt¡orud3 éé § 6fdñ¡ sH ¡6!T'ri¡§§}l4{. q,ue E{ encuenÍa €n ñ¡i {§¡iso } e§tr
gefer¡ que e6t! dki¡J P4r eStir ttl$€ e§L3 g?¡¡? rr--1 c¿lc" gf¡lde. aE ñpf3.te
¡fl§E¡r e§to ó¡P pi¡l¿ {re l§ }r§§

cl En er .ntofm¿ 0t1.08&2c-3cc. 61 ri p1§i§ 1t rLcr üJ§ef sc r¿ 1¡ cqj c¡lai y rlo §{ fr¡
ocn!É68 n¡(? ¿lleEpt(io. pof b qu¿ e§lañ§* sll ch€r§ t\1ñ ¡t c¡F ctt{J.

MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDóN
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIóN

Cédula Juríd¡ca No 3-OO7-071220-35



Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez zeledón
Acta N"014-2020
3 agosto de 2020

t. §rl§ro6 aa¡.1!q6 §8§r§óoÉ

i) §e k6 htfm¡ quiÉ 1,; /llaó{1c¡§&t ,: -3§2!, &8 r*¡¡¡t c§l ¿r:,§, ¡*1€ ll Brú¡loffa

01 er hftm€ 8eft*rtrd 20¿0, $¡a rer§0 .,. aó§;;l§f ¿dof y qr,{ u§i*ó$ apro.b¡ron yü e§t¡

en § p€tahr:Yl¡ 0t 13 cor§§rti

c) c¿l¡ a¡b¡, ¡¡ §l¡ Ól l§r $t ¡*s l§oe lsgüf y es !l!1§{rtr.,l* que n06 n}§,¡fi 5¡¡€f, cr¡¡¡ ?3

el q?eflr ptr¡ F¡9¡a l§ t¡ctwJr ¡ ño Nber feql§fnefito Ú* c§¡ cnha. il¡*, 6¡b*'. qe{
n0 ta¡?r¡o, c¡.lialrbo p¡re § r.¡,.1 cñiaJ

[D0§

UOUIDACIOII OE CAJA §¡IICA

san Eiém üF EI §en€rd
§yigo6t§?§r§

$E 8üoñ¿i
eñtreg¡f ¡. RONAIO lOL TO ORTEGA

Por cono¿go
ÚP:

Llquld¡§oñ factuffi $J§ chlc$, cnoquo r0

ñew§ñe

.{ x ''¡

u#
H.r

S{¡¡§t
&*t¡rlts¡

c
5um¡

gil8i¡(,i §
0ll016ncla

6

rm 000.00

§8 §10"00

1 {T0.00

§ r00 0s0.00

(

&§.§3

MUNICIPALTDAD DE PEREZ ZELEDON
courrÉ canronaL DE DEpoRTEs y nrcng¡cróN

Cédula Juríd¡ca No 3-007-071220-35

NOVÉlfiA Y octa0 §it OUrlflE{TO§ 0rÉ? C$tórrti$

cqoE0 Conc.pto I l*6tur¡ Monto

1.01_6 r
§¡r$ch c§ as§ y
&:¡nti¡f§a& ¡t20i5 r.r rr.{§n?2 lü ?3§-0ú

r.02.0{
Scrvlclo 4e
lglpcf¡nur*c&on€E

13¿-6§?8-6517
5i 3?8.00

2.99.0 r
u!¡e§ y fl1Í.6r1¡§s 6r
djdfi¡ I Cúf'lpus ;714.?S25

20 §7,00
IO1AL 36 510.00



Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón
Acta N'014-2020
3 agosto de 2020

I¡OTA: Se rrdpo A d¡s¿udon 6e t77 60!,0* &§ns6 ¡ t¡ t{t§r1" S?t CC3R {t*t BCR. por ro que §
¡q!§ic$a & cq¡ cil§ §e ¡eeE¡ cofi un f0nú0 0s t§a i§§.tü. Ei docuñefio n':?$?!{8 rs§p¡§* §

dep*E,lto re;t:&h.

ü) Er § ¡el*rer*e ¡l oil-l?s2&s§c, fl¡r'.c I . c§,r$ e§ 64 rc{letrñtáiio de Bste'§{i,os
prdú6ofB! Lll§§f clrl¡an¡§ I §§¡r §ants.¡ fue¡on oMñ.so§ ta§o ptcfliosre$
re{feü!y06 p&Q dl úe6if'0ll§ 6ri prot*cr:§ kilí¡:e p{re¡ zrts:n. fir§no qug fiJ8

aF{ü}¿$ por §, §con Pz.. r corc*}§ v!¡lt*Ftr y rt rc03€R; corno con§§ p| *l
erpqdlent* ¡6fñl!1§y¡B'§ lllis AIU-00? 5- 18.SC C se É*s:h¡r00 par!* d§ t6 .?§1106
pifi k coñrH¿ d8 §plt§*rl:§5 qt¡e terrn¡iE{s ¿l cuftlr f!}lg,r:o de o§ oqq!,vos a§
p|§rl*§*§, ur1¡ §¡ fe¡&¡do el r0c€dfrr*r'ú df cornry¡ e§ubl*{l{o. §4 ni¡o en!Ég¡ ¡
105 tfitr§6 po¡n§lore5 óÉ lo5 ini'§alr§§ ql* tutr0ñ §É'ir!;t& ¡ etÉ Coffie'# } cotrro

ugl{da§ § lr$k§n, En cuü]t0 ¡ hs flFl¿§nto§ úrn¡É§nr gff s pfse$r Fef¡in{o
S0§r'!0 Onrg¡, lr §ilrfl¡ 6e elk6 iu¿r0n r *rlrxo5 No¿ rn§ dÉ I § a¡106I r¿ entq¡Br
b.& lr «¡6:s&i §8, eñtr§nüúo{ }¡r¡ s,a rl§{{Brd h6 É{tr8et§hn:!6 det equp0 ée

al{{frr, úe tÉb6 l0 Éar?§. l0 t¡?§r06 ) ¡0 ,ües§ üe pte¡¡§ tu$oñ «rt Bgsdo§ § §.
§{r¡r10 0rte9¡ fsr I¡ §6m§{§§ df§,11!¡ ASODE8E ¡U

e) Eñer d¡ l!¿-:§. e,l d¡ culo3, ¡n$d6 r{nlo 1. á¿ ccnie$.ü c0n fl $tüt}n:e c§i{to

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIóN
Cédula Iurídica No 3-007-o7l22O-35

P:R§O¡{A§ II§AOA§ Ai
FACEBOoK 0Ar CCuttt
CANTOHAL

Atmin$tf¡0ofBs RorT§d SsJnc §c0fYp:

A! rx ñr§lrisore § 51e,,*r SJrr§]::a6 CC] qYF¡

,{d irnkfa6o{t6 Rodrlr¡ §§ñ§tla: ¡ ,/.ñPYD7

AúrM1§riHl0fe6 llü¡lhh l{il¡
RADIü
.II! T1 IPÁI

E{:tof€6 !{,}.1r0f Cñlnc¡Ji ctcLlsrilo

E6!0asf lYrii§ uon VOtEiBOL

Eú&re6 Uir C«§t{0 6A;.O¡,1!lA\O

rl'§r?5
YcfJ:¡¡¡
ll¡t¡e¡



Com¡té Gantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón
Acta N'014-2020
3 agosto de 2020

Eütorc§ C$[Jno RYP¿

I 0eE{0 ¡ sJe áf}eai §y¡n& ú ptla*i§ ¡ótllht biri¡l 0, §st crj¡t &s{0 eg¿ J{fll¡ §üth{o.
106 dlit{ !dem€6 ?. lr§!{ 10. 

'l}¡ths 
1 t. t?1§ftds6,l2, de ve¡si0ne6 p¡fit ¡:Étr&{ ¿&¡nl6

6d§r! rl ,f0c8t0,

g) s00f€ l¡ cs'1l,:l§quñ ??0cD.s:? ú 6eiinr ces¿r Lt0t'13 §slgsüo &t .*6 titofmr $.,e
9' §NJo y¡ $ resl:o

u so§re ei 0Fl- 13l-?sscc, puñio {. se }e§ Nce si&r qur §s dtioi de: lür¡.:§t§. sri¡,l
l§106. par0 3 6ü&§§ §rf.,¡€r h6 t8r 201ú. ?§:¡,ros F¡pn$ ¡ cs1l¡0ü que ns ¡ll§s
cfi e60{ n{nlsro§ pir¡ poúEñ66 eít§§ le b ms}t fi1¡ñea pcsld¿ y 3*e.',¡i es:§ lBto
l0 h¡ísn1o8 6.lDa ¡ § yr',1

ii Efl e6E fitE¡lo orF. ¿{1et p{nt§ 3. §É ia*¡ d6p4§ld0r

fl En d pufl:o ¡ 0e er:e ü§¡ao oFr. 5e erü ñ¡üetldO,s rtc:63f1ó pnri fl§?§r !¡
§sro&l}on.

rl s8 §*c¡§ ¡lrffi¡dorl ñlli¡ p&§3r l33 r#üJr¡s * ñ?? I6-¡¡. pO{ u moni} 0€ 01?§ 000.N{
c¡lr un¡ §r?§N{1úa1t85 ¡ §E !á§1cjb§ §tr{¡dos pof et se¡§r $rtádor Édg3t
V**r6¿. §§5 trctu¡* 6or! ü8 ls r'rrses &}u.o)'lut0. IJlcrE¡r Él pryo6elm*6 úÉ

luro" ¡ sfrñAsup¡ g0r ufl rffh ¿c r? ifó,00

t} H¡lo rplsferld¡ § 0rFl?+?0 -scc, s,,8 *Ét¡ e{ B coñs§rú.ée*c§ de li juñr¡, pri
fe§lon dor lt,ltr 0s$,:0, pr¡ qüd úe m€ §PlEs.l€ per e6ajth iaDre e§e ¡$unto

mi s+lul¡mo6 8i 0odJñPnb qüe Ést¡n exlgn§ie¡{$ f'¡.3:¡ cro.Jr}cior vei}cul¡r }.rr¿ e§loÉ

me't$ dq §arÉfÚi ¡ §6 ¡reyn?tl$ §81 rrrhr§1efo ü¿ s31t¡1.

n] u6l¿ óe sal§i óe á§{*ar}efl§6:

MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDóN
coMrrÉ caNToNAL DE DEpoRTES y REcREAcTóN

Cédula Jurídica No 3-OO7-071220-35

i.o§ srspo§rfrvos uT,i.rsA3os. Es 3: AcuSRD0 A LOS
oUE TEN§!|,\ 0l§POSiClOx ll3 p§RSOltAs E!iDICAO^§.
YA OUE LO p§§ñlA¡r HAC5f, 0E CUA]_AU|!1 ?tspo5tTfv0

Et:CIRON¡CO

rR .r?&:&. 2&7¿0?g §IPP c§r:if*§ff¡
6§{er§ tt t¡
Rerddt§,

Apr0ü¡.§e1
qftudfrt
9re§ut'uesB§ 1l

Enll¡o! ptr l¡
§¿{t¡ml¡nt¡
§tip €'



2
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón

Acta N'014-2020
3 agosto de 2020

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON
COMITÉ CANTONAL DE DEPoRTES Y REcREACIÓN

Céd¡.¡la Jurídica No 3-O07-O7122O-35

0f l-i/3É-3$§üC .lohr.ii Ou?st
ll or¿

CC 31 P¡ ia'8:tf,:€ 3

ú0§ü!:1a:ll0 cnfl

'á:r,¡ dpl ls áp

Ro5¡r':¡
S¡rcñÉ¡

oflt37.3s§{c veta§§¡
s}§r¡f¡
E§$§el

RPaurSSt

Hu,l¡r§6
¡,rur,ep3itliI
P¡

RÉrÉa8ñie úo§

o .' l-,ió B¿ .11-
pñB

Ef}i

OFl4!8-21)"5CC SIPP Co.:l}nlr¡
§*1Ér§: úe §
Re$b]B;

llci¡ t§fn§§ñ
TFr,.ri&xtrscc

Er:11§t pcr Ii
hEiT¡ñENI¡
slPp et

0F1.{}3!-}}§{c 20,?,20:0 srpP c0ilrd0r'13
G+lsr¡r dÉ h
Retr{§xl:}

(s§§rlg
§0y8§10§
¡Y8r6lyl

¡ EnrlJ{t¡ fry l¡
bpr¡rnHll¡
§lPP *r
? 1ii.?ü!0

oFt.100.?sscc 1¡',1ñ inrn Jsn$ D rÉatlv¡ CC:E 
'¿

i¡loff e §t
Sdmiris¿"c§n

f,bthr:
§.i,'1cñriz

20,7,20?0 $rpP c0nl§ orli
G&er¡, de rl
ReF,ii0¡13

Q€'I.ET:É

:f§51€.i?ccl3t
¡ Enu¡l; poÉ l¡

ne''fSri§nt3
stpP et
1 r ¡.: ,1¡111

sfl.!0?.?+scc c0rlÉ crlS

RÉ¡!uii,§

§¿:t{áxiÉ ¡
3§ir1I]¡al0n 0+
ú{,§ri

E¡ii¡l¡ F3r l¡
ne:i ¡|i§ nt¡
SIPP ÉI

\á Í'1VJ';LrO\,\, 1n ¡1."!ñto slpp aoxl13orls
§sllirs la §
ñsfiür$i

q81§§::E J
lel¿N¿ §É dtebs

Eü1¡íJ por t§

l'n{f¡m§nl,r
SIPP EI

?!§J?¡10
§¡l-t0{-3+scc ?0.ryi?Ort §IPP c0r::r&n{1á

GÉll*r}: lq 1¡

Rep.iü}:i

RrÍ8reñie J
¡',JnCe *9
cu,1: ¡l lfrl r€¡10 s:
3§;E:lYos ! n(tü6

Er.'r:¡$ por t¡
h*afir»:¿ni 3
$lPP el
,1 l '?í1)l'

olt.r13-:,)-scc 20,?n0?0 §rÉp Cor":nicrtS
G§rere d* ll
R?l0brhJ

te'*.i.i{.
tesErS¿
:1C¿nsr'09

s¿ 311&P§

8¡'¡ildi p§. l¡
nernmEñli
stpp Ét

^Fl-r/'!R-rll¿raa ?0f?¡?030 srpP Co¡ireon¡
§aler¿ lr i3

iÉ!rbicl

le:e.en:r s
.Jillllt 0e Bu¡6
cl:gos í,06

En i¡é¡ pe.r la

n¿tl¡$§filr

!1f.?i?i
§a¡"r0i.¡$scc iULrL4U¡lU rlor:¡&irI¡

Geiler$ {i B

BÉ!{brir¡

ltf ei"ir:e
to{E?art¡ 0t
te$r}§6

¡ Eñ1¡0¡ p§{ l¡
helT¡mEnt¡
Stpp el



t)EP

3Comité Cantonal de Depoftes y Recreac¡ón de Pérez Zeledón
Acta N"014-2020
3 agosto de 2020

MUNICIPALIDAD OE PÉREZ ZELEDÓN
COU¡TÉ CA¡¡TO¡'I¡L DE DEPORTES Y RECREACIóN

Cédula ¡urídica No 3-OO7-071220-35

o¡Fr0&t*scc , r i;.rñ,)ñ v}}e§63
sosf¡ú{
eúqst{l

Racrlrsc6
!"1ua13r06

Nur§§§§id
YL

Tri§rÁSJ *
dfium¿n§
6u6§rE0 ryr el 14.
*§Y§ñ B&rür}:es

fiÉ*¿c.3

oFl.189?S§CC ?Or¡7,?§m JfiriI GL¿.üE

l¡l0a
CCOR P¿ §r,,8 {te §81 Lir.

§l{r'Én t¡r!¡niÉ§
sr {1d8fnu{é
3019 3 ,url§
:0:,1.

J.hB.'lI Qu'r06
Il0¡¡

oFr"1t&?$scc Lt Sl¿r¿r
Bsñ¡ia5
ii:Etñe:

R*füafl:a a

d+:urñ b §r1

l1ufi Ér§

§§utt0
'{§§únr0r:ró¡!
¿cttJ¡f .¡.,i1¡
&,e$Y¡.

5nülido por

cotf¿$
sEersllco

0rFr r r-?s§cc lrrr 'á111fl Rodn§
s&,rclr§¡,110{§d
§d3no

F 

'tncl$¡fi§63$llnbtfll§o6
cc0n pz

R*§{*t:s ¡
§{&16 efl ds.
!t' 0¡l'0s¡§-:t.
PRH

RocJtd

s$ür1orn0dfll¡
§¿'ldlez

otr.1r2-3sscc ?3?&0x] JUfi§ 0lt§§l'ri ccol Pz 3?§r,Bst¡r ¡ffi.
li' T§A.l6i-?ü

oFl-113-?+§cc ,)u3l: )al.!
C¡n¡il6

t*ta?rit ¡
60, d¡ so:Glud
de .¡f0ña c§ll¡1

Er:136¡ Pot
cotleo
*¡*qfHk0 ál
11'? ,1fi r¡,

§Fl.l¡§'2s§cc ?&?30r, VñEE§¡
Ssrüdd
Esquil rl

Reiur6€s
liurl ¡r.o§
§1ü.-e§,i:iJ¡l
YL

s*ie¡er:{ ¡ é!c.
oru11r.?üsca

iorF

oFl-17&2SStC 2&?tt?§ v¡1es§]
s§!fa$¡
EsgulY*l

ñ?turÉc§
tlt§¡¡o5
Llur:it¡lH¡l
?z

R?:Érer:r ¡ dla
0Frr 11"?SStC

J§¡9r

TIA-17{.?0. a?¿02t qlo§ §§:ré!ñ¡
§sar& de §
Ra§)Dli¡

AprcA¡c,$.1
molm§$ü! r'}l

En¡1¡do por

mlf{o
ehd¡óflho

orFr?$?s§cc 29rí€030 slPp c0¡iñ!0f¡
G$er¿, de il
RÉiabi¿l

&eñrt§n TRA- 8,1i1¡0c po.

er¡dr*1L0
oFFl?8-!&SCC Lll; J.rr E I

Eln¡.1¿s J

it:ar¿§:e
cl ürl0
, qu.{üc¡$x

J

d¿

Enil¡60 9ot
cafian
eE€rc.]!§0

ofl-r?i-3$§cc ¡&r7¿0§ Oep,¡n¡rng:$
¡*11hl6u¡¿V0

nefi;§0t
¡cu¿f&6
r¡$15?f,20

le
iil¡

Ell'srdc pot
C*'T§§

€Bgla1h0

@



Com¡té Gantonal de Deportes y Recreac¡ón de Pérez Zeledón
Acta N"014-2020
3 agosto de 2020

ft¡ - i t6-r^^ 3r'¡tr0aa Srpp Col::¡'aflü
6?r§r& §É rJ

nPpJ0r§i

.qproc3d&]

paetuB¡rst¡fl] ü
t€+¡eetft

Enir¡66 Por
qqrris
§t¿§¡e'l§o

0f r-r??-:s3cc 3!t/2ü:§ SIPP Cid'ltl}ún¡
G§8rd de lJ
3P&Jbi¡i3

Re.Tr*;*ñ Tñ.A-
1?+zü-§CC

En'¡lt¡d0 9ot
oiff{ú
ekdr*tlró

o¡t-r2$?+scc 3r ri¿0t0 nonel §.olaflo
oí§§¡

Adrt;rEtr¡d$t'
ccot Pz

Ren$ün
3cdrft606
i'0, L2020

d*
¡t§

Er!!¡do por

§lttJülBO
oFr 12S.?S3CC .11r7,t0:0 Johnn) Qüter

Llotir
CCCR PZ R{{t{§§le 3

úoeum¿rllo §o¿fe
iol:nu|¡fot

R§'II*J
3¡,rct¡f¿

TRlq.18l-!0- 3,'8,trü?0 Llc. Fr¡ncl'co
se,1c¡!; Fr¡l!6

Arog¡{§
per;!sl,¡

§3l§tljd
'¡ioffil¡dS1

de Erirti¡ot por

tit*rc'l¡a0
TRA-rg?-2S- R§6lr§ CÜ31 P: vÉ,rlic"§rcn 6a

aa+ifie,'d¿*01et
3u§:3¡la

Roslr: ¡
s¡1Cñe¿

fRA.18-L:&. 3,'¡r?0?ü Ronal $el¡'ro
On§¡

A{É¡lnbA}O§
LUJ'1 l/¿

lr1!§.":frid§n
§§n cu§ü3{L¡ &
&t§ü§ y
ma:ülrE6

oFr-r3{ts2üsCC 3,,8.t0?§ ccÜtpI cclR pz Lfr.§* 6e
3a§§&L*rclco

ñoslri¡
S$ ¡e¿

¡t§rr§f1Éflie.

Rootjd §o.§no or1eg¡

Adrnhl§andcr ccoYRpz

MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDóN
COMITÉ CANTONAL DE DEPoRTES Y REcREAcIóN

Cédula Juríd¡ca No 3-OO7-071220-35



Com¡té Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón
Acta N"014-2020
3 agosto de 2020

El secretario Juan Pablo Camacho, hace lectura del OFI-130-20-SCC, correspondiente al informe de

administración para esta sesión, presentado por el señor Ronal Solano Ortega.

Con respecto a este informe se toman los s¡guientes acuerdos

Punto 1. Acuerdos pendientes ejecutados

lnciso b)

Este Comité acuerda realizar la ampliación a la contratac¡ón 2020CD-01O-SCC, para realizar la

donación de este uniforme a la Junta de Educación de la Escuela Herradura de Rivas.

lnc¡so c)

Es importante resaltar, que en la sesión ordirtaria 012-2020, celebrada el 06 de julio, se tomó el

sigu¡ente acuerdo:

Artículo 8, inciso 6

Moción presentada por Jhonny Quirós Mora, para el depaftamento administrat¡vo coord¡ne el

manten¡m¡ento del a¡re acondicionado de la of¡c¡na, y poder cumplir con los protocolos de sa/ud

es¿ab/ecidos, así mlsmo se mantenga una b¡tácora de rev¡s¡ón del mismo de forma visible.

Se somefe a votación el contenido de esta moción y es aprobada en firme con 3 votos de /os presenfes.

A esta fecha, la junta d¡rectiva no ha recibido información de Ia coordlnación para que una empresa

adecuada, haga rev¡sión de los aires acondicionados y poder obtener el estado de los mismos bajo el

cr¡ter¡o de un técnico respectivo en la materia. Por lo cual se solicita cumplir con este acuerdo Io más

antes posible.

Punto 2. Nuevos acuerdos ejecutados

lnciso c)

L¡quidac¡ón de caja chica:

Esta junta aprueba el pago de las sigu¡entes facturas:

Código Concepto Número de Factura Monto

1.02.01
Servicio de agua y

alca ntarillado
42207 5t-t1445072 qzo73s

1.02.04
Servicio de

Telecom unicaciones
424-6528-6527 qs7 3zB
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No se aprueba el pago de las siguientes facturas

Se hace la sigu¡ente aclaración

Para cualquier liquidación de caja chica, esta junta directiva debe de verificar las facturas que

correspondan en fisico o digital, a esta fecha no se presentó lo anterior, se solicita que en la mayor

brevedad de lo posible, las facturas 42207 57, 1L445072, 424, 6528, 6527 , 771-4, 7825, sean

presentadas a la Junta Directiva.

Tamb¡én se ¡nforma que toda compra de ca.ja ch¡ca, a excepción de servicios públicos, debe ser

aprobada primero por la Junta D¡rectiva, ba.jo una proforma. Además, en la sesión ordin aria 072-2020,

del 06 de julio, se recibió el OFI-086-20-SCC, suscr¡to por Ronald Solano Ortega, en el cual hacía

referencia de que no iba a cancelar más pagos de caja chica sin aprobación de la Junta Direct¡va.

lnciso d)

En este punto, el señor Solano Ortega, no aclara la moción aprobada en la sesión ord¡naria 073-2020,

del 20 de lulio, que indicaba lo s¡guiente:

Artículo 8, inciso 3:

Moc¡ón presentada por Jhonny Qu¡rós Mora, para que el señor Ronald Solano Oñega, admínistrador

de este Com¡té, real¡ce un ¡nforme a esta Junta Direct¡va, en el cua[ ¡ndique cual fue el proceso de

aprobación para el préstamo de los ¡mplementos deporfivos a /os señores M¡nor Chinchilla Barboza,

S¡dar Gamboa Gómez y Fernando Solano Oñega. lmplementos que fueron devueltos a este Comité,

según consfa en el acta 012-2020, del 0A de jul¡o. Se somefe a votac¡ón el contenido de esta moción

y es aprobada en firme con 3 yofos de /os presen¿es.

MUNICIPALIDAD DE PEREZ ZELEDON
COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIóN
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código Concepto Número de Factura Monto

2.99.01-
Útiles y mater¡ales de oficina

y co mputo
171-4-78?5 q?o 447

ofi

Se solicita lo siguiente
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a) En este caso, falta ¡ndicar el proceso de aprobación de los implementos a los señores Minor

Chinchilla Barboza, Sidar Gamboa Gómez.

b) ¿En qué modalidad entrego la Asociación Deportiva conocida como ASODERE los

implementos al señor Fernando Solano Ortega?

c) ¿Qué tipo de convenio existÍa con ASODERE para la entrega de estos implementos? Presentar

copia del documento ¡dóneo.

lnciso 0

Esta junta Direct¡va habia tomado el acuerdo de no otorgar días de vacaciones, hasta tanto no contar

con el estudio solicitado a Recursos Humanos, sobre la veracidad de los días de vacaciones

pendientes. Para lo que respecta al Órgano Director que se encuentra en proceso de ejecución, el

señor Ronald Solano Ortega, puede asistir a las audienc¡as que sean necesarias, conforme a derecho.

lnciso k)

Se aprueba el pago de las facturas #872 y # 838, por un monto de @ 125 000, correspond¡entes a los

servicios brindados por el señor contador Edgar Valverde, en los meses de junio y julio de 2020.

También se autor¡za el pago pendiente al sindicato SITRAMUPZ por un monto de @ 17 766.

Articulo 5 Lectura del acta anterior

1. Se procede a rcalizar la lectura del acta ordinaria N"013-2020.

Se somete a votación y es aprobada en firme con 3 votos de los presentes.

2. Se procede a Íealiz¿f la lectura del acta extra ordinar¡a N"024-2020. Se somete a votación y es

aprobada en firme con 3 votos de los presentes.

3. Se procede a realizar la lectura del acta extra ordinaria N'025-2020. Se somete a votación y es

aprobada en firme con 3 votos de los presentes.

4. Se procede a realiza¡ la lectura del acta extra ord¡naria N'026-2020. Se somete a votación y es

aprobada en firme con 3 votos de los presentes

ArtÍculo 6. Correspondenc¡a

1 . Se recibe oficio número 1 
'1020, suscrito por Ma(a E. Acosta Zúñiga, Contralora General de la

República, con asunto: Consideraciones sobre la situación financiera actual para la formulac¡ón del

presupuesto ir,icial 2021. Se conoce y se toma nota. Se somete a votación el contenido y es

aprobado en f¡rme con 3 votos de los presentes.

2. Se recibe OFI-109-20-SCC, suscrito por Ronald Solano Ortega, con copia a esta Junta D¡rect¡va,

con asunto referente a documento sin número de entrada con fecha del 21 de julio de 2020, en el

cual se desglosan los sueldos devengados por Steven Barrantes J¡ménez, en el mes de diciembre

de 2019, los meses de enero a junio de 2020. Se conoce y se toma nota. Se somete a votación el

contenido y es aprobado en firme con 3 votos de los presentes.

MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDóN
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3. Se recibe documento suscrito por lVlarÍa de los Angeles Matamoros Guadamuz, secretaria de la

Asoc. Deportiva de Taekwondo San lsidro, P.Z. Este Comité acuerda contestar, que está a la espera

del ¡nventario final de los activos, materiales y suministros propiedad de este Comité, para proceder

al análisis y valoración para la respectiva donación. Se somete a votac¡ón el contenido y es aprobado

en firme con 3 votos de los presentes.

4. Se recibe OFI-1 12-2o-SCC, suscrito por Ronald Solano Ortega Adm¡nistrador del CCDR, con asunto

referente a documento número TRA-163-20-SCC. Este comité acuerda trasladar esta nota al

departamento de Recursos Humanos de la Municipalidad, para que proceda en lo correspondiente

en derecho, así mismo se traslada una copia al departamento de AsesorÍa Legal de l\4unicipalidad,

y se solicite un criter¡o jurídico del mismo. Se somete a votación el contenido y es aprobado en f¡rme

con 3 votos de los presentes.

5. Se rec¡be documento suscr¡to por Juan Pablo Camacho, secretario de la JDCCDR, con asunto sobre

informe de as¡stencia de miembros directivos a sesiones ordinarias y extraordinarias. Se conoce y

se toma nota. Se somete a votación el conten¡do y es aprobado en firme con 3 votos de los

presentes.

6. Se recibe nota suscrita por Francisco Sánchez Fallas, abogado, con respuesta a la TRA-181-20-

SCC. Este comité acuerda contestar, que de conformidad con lo indicado en la ley General de la

Administración Pública, en su numeral 272:

"Del Acceso al Expediente y sus Piezas

Atliculo 272.-

7. Las partes y sus representantes, y cualqu¡er abogado, tendrán derecho en cualqu¡er fase del

proced¡m¡ento a examinar, leer y copiar cualquier pieza del exped¡ente, asi como a ped¡r cerl¡f¡cación

de la m¡sma, con las salvedades que indica el afticulo siguiente.

2. El costo de las copias y certificac¡ones será de cuenta del petente."

Se pone a su d¡sposición los documentos solicitados para su respectiva reproducción, el día jueves

06 de agosto del presente año, en Ia oficina del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de

Pérez Zeledón, ubicada en San lsidro, costado norte del Estad¡o Mun¡c¡pal. con horario de las 7:00

am hasta las 4:00 pm, la persona quien estará a disposición de acompañar al local comercial de su

conveniencia, para la ¡mpres¡ón de los documentos solicitadoS, es la Asistente Administrativa

señora Rosinia Sánchez Monge. Se somete a votación el conten¡do y es aprobado en firme con 3

votos de los presentes.

7. Se rec¡be OFI-129-20-SCC, suscrito por Ronald Solano Ortega Administrador del CCDR, con asunto

referente a documento s¡n número con fecha del 23 de lulio de 2020. Este com¡té acuerda contestar

MUNICIPALTDAD DE PEREZ ZELE
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que, por error involuntario, se envió documento al señor Solano Ortega por parte Oet presidániq

antes de que este documento tuviera ingreso al departamento administrativo, también se le informa

el mismo fue visto y analizado en la sesión extraordinaria E-025-2020, celebrada el 29 de julio de

2020. Se somete a votación el contenido y es aprobado en firme con 3 votos de ¡os presentes.

8. Se recibe OFI-175-2O-SCC, suscrito Rosinia Sánchez I\4onge, asistente Adm¡nistrat¡va, con asunto

referente a documento número OFI-111-20-SCC. Se conoce y se toma nota. Se somete a votación

el contenido y es aprobado en firme con 3 votos de los presentes.

9. Se recibe OFI--2O-SCC, Suscrito por Ronald Solano Ortega Administrador del CCDR con asunto

referente a documento número OFI-111-20-SCC. Se conoce y se toma nota. Se somete a votación

el contenido y es aprobado en firme con 3 votos de los presentes.

Articulo 8. Mociones

1. Moción presentada por Jhonny Quirós Mora para que se solicite a la empresa CADESUR,

re§puesta a la nota enviada, con base a lo acordado en la sesión extraordinaria E-014-2020,

celebrada el 12 de mayo de 2020.

Se hace mención del acuerdo indicado, mismo que fue aprobado en firme con 4 votos.

Atlicuto 4, inc¡so 2:

Este com¡té moc¡ona para que se etim¡ne la letra de cambio f¡rmada con la empresa Comerc¡antes

Detall¡stas del Sur CODESUR S.A. cedula juríd¡ca 3-101-187638, ya que este Comité no puede

real¡zar compras a créd¡to con n¡nguna ent¡dad, y también se elim¡ne el código de compras a nombre

de este Comité con d¡cha empresa.

Se somete a votac¡ón e¡ contenido de esta moción y es aprobada en firme con 3 votos de los presentes

Artículo 9. Cierre de sesión.

No habiendo más asuntos que tratar en las instalaciones del Complejo Cultural Alfonso Quesada

Hidalgo, al ser las veinte horas 03 de agosto, se cierra la sesión

Johnny ul ora blo Ca ho Navarro

Presid n Secretario
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